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ACUERDO DE INTENCIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO FEDERAL", REPRESENTADA POR SU 
TITULAR ARQUITECTO ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, ASISTIDO POR EL 
SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ARQUITECTO DAVID 
RICARDO CERVANTES PEREDO; LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "LA 
CIUDAD DE MÉXICO", REPRESENTADA POR LA JEFA DE GOBIERNO DOCTORA 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, ASISTIDA POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LICENCIADA ROSA ICELA RODRÍGUEZ 
VELÁZQUEZ; Y DE LA SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN METROPOLITANA Y 
ENLACE GUBERNAMENTAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR MAESTRO RENÉ 
CERVERA GARCÍA; EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LO 
SUCESIVO "EL ESTADO DE MÉXICO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL LICENCIADO ALFREDO DEL MAZO MAZA, ASISTIDO POR EL 
MAESTRO SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBll::RNO, Y POR EL MAESTRO ENRIQUE JACOB ROCHA, SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO; Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO "EL ESTADO DE HIDALGO", REPRESENTADO 
POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL LICENCIADO OMAR FAYAD MENESES, 
CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR LICENCIADO SIMÓN VARGAS AGUILAR; Y DE LA UNIDAD DE 
PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA, REPRESENTADA POR SU TITULAR LICENCIADO 
LAMÁN CARRANZA RAMÍREZ; QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE 
DENOMINARÁN "LAS PARTES", LAS CUALES SE SUJETAN DE CONFORMIDAD AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T ES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su
artículo 43 como partes integrantes de la Federación, entre otros, al Estado de 
México, al Estado de Hidalgo y la Ciudad de México.

11. La Carta Magna de nuestro país en el artículo 115 fracción VI, establece que
cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o
más Entidades Federativas, formen o tiendan a formar una continuidad
demográfica, la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera
conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la Ley Federal
de la materia.

ACUERDO DE INTENCIÓN 
Secretaria de Desarrollo AgraJio, TerJitorial y Urbano; Gobierno de la Ciudad de México; 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México y Gobierno del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 
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